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1.- VINCÚLESE a este trámite constitucional a la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRAN COLOMBIANO, quien 

podría verse afectada con las resultas de esta acción de tutela.   

 

Córrasele traslado a la entidad vinculada del escrito de tutela y sus 

anexos, para que, dentro del término de UN (1) DÍA siguiente a la 

notificación de esta decisión, se pronuncie respecto de lo 

manifestado por éste y allegue las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

2.- De igual manera, se ORDENA a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC), que DE MANERA INMEDIATA publique este proveído, 

el auto admisorio y el escrito de tutela junto con sus anexos en su 

portal web, ello con el fin de poner en conocimiento de todos los 

integrantes del proceso de selección No. 2408 a 2434 Territorial 8 

de 2022 en las modalidades de ascenso y abierto, los hechos y 

fundamentos de la tutela, para que, si lo desean, puedan intervenir y 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

           

NORBERTO FERRER BORJA 

JUEZ 
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